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"La religión no es algo que simple
mente se tiene o no se Uene.

El hombre... consiste en religacfón o
religiôn."

XAVIER ZUBllU

1Q - Necegidad de investigaciones meta;urídicas

Los problemas deI aborto piden planteamientos y rcspuestas criminológicas,
es dedr, multi-interdisciplinares. Piden que se sienten en nuestra mesa de
estudio y que colaboren en nuestras inv~tig.aciones empíricas, de campo,
también los filósofos y los teólogos, pues .si es derto, como afirma STA..':ISLAV

A:-.IORESKI (I), que las ciencias sociales actuales 1"11 gelleral padeccn una gran
falta de estudios filosóficos (teológicos, afiado yo), especialmente se debe la
mentar la falta de estudios metajurídicos en el campo deI aborto.

Esta breve nota pretende únicamente insinuar algunas reflexiones, quizá,
mejor dicho, algunas interrogacíones teológico-jurídicas, pues considero que,
para negar a soluciones menos insati'sfactorias en la Iegislación y en la práctica
iudiciaI acerca de la interrupci6n voluntaria dei embarazo, conviene abrir la
puerta a las preguntas proveníentes de todos los diversos campn,ç de la ciencia
y de la realidad, sin excluir eI campo teológico.

Comenzamos formulando algunas coordenadas jurídicas para, después,
pasar a la prohlt"mática teológica e'n la que ('stlldiamos brevemente la postura
de la Iglesia a lo largo de la historia, y discutimos su unanímidad o no unani·
midad doctrinaI en eI momento presente. AI final, quisiéramos que el Ieclor
hubiera encontrado motivos para opinar que la interntpción del embarazo es
socialmente y éticamente justificable en algunos casos extremos pues aparece

(1) STANISLAV ANDRESKI. Social Sciences as Sorcery. New York, St. Martin's Press,
1973, pág. 113.
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como UH mal menor o, más preci!>arncnte, como el rechazo a provocar una
deshumanización O crear una situación inhumana.

Esta tesis coincide, casi ai pie de la letra, con la que defendieron el
grupo francés compuesto por catorce especialistas, entre ellos el jesuita BRU:-::O

Rmgs, director de la revista P,tudes, el protestante AXDRÉS DU~IAS, profesor
de Moral de la Facultad de Teología protestante de París, el dominico FI'LlPE

ROQUEPLO, consejem eclesiástico de la Unión Católica de científicos franceses,
y el salesiano RENATO SIMON, teólogo moralista (~).

29 - Observaciones dementales de política criminal

A los juristas, oomo a los encargados de la política criminal, cl aborto
presenta muchas cuestiones que se resisten a una racionalización plena, por
incidir en el estrato de una radicaJiuad humana aI que no llega el buceador
de la razón. En el campo jurídico, después de estudiar las legi.~Jaciones a ~o
largo de la historia diacrónicamentc y a lo ancho de la geografía siner6nica
mente, se pueden formular las coordenadas siguientes:

Primera, La vida humana, siempre y en cualquier circunstancia, merece
gran respeto. Aunque no un respeto ah~oluto. EI aborto es una 1esión contra
hienes jurídicos muy nobles. Pero, cn uC'tcrminadas cireunstancias cs una lesión
menor que otras.

Segunda. En las legislaciones de nuestro mundo cultural se justifica la
muerte a otra personu, aun la pnxlllcida eoo dolo, si mcdian causas de jlls
tifieación como, por ejemplo, legítima defensa o estado de ncccsiuad entre
bienes de uesigual valor.

Tercera. E1 .aborto es una palabra distinta deI homicidio. Esta diferencia
scmántica responde a realidades di'"CJ"sas cn ('\ {imhuo biológico, sociológico,
psicológico, ético y, también, en el jurídico.

Cuarta. Todas las legislaciones que tipifican como figura delictiva el aborto
estahlecen notables diferencias con el homicidio: la sanción es sicmpre menor
eu la interrupci6n dei embarazo ( 3).

Quinta. Generalmente las legislaciones incluso las más severas, como la
espaõola (4), justifican las aeciones aoomvas en alglmas supues tos, por ejemplo,
el estado de necesidad que puede darse eo caso de abortos terapêuticos euando
entra eo conflicto la vida de la madre con la vida deI 1wscitllT1ls.

( 2 ) VARIOS, "Pour une réforme de la législation fr::mçaise relative à l'avorternent", en
ttudes (enero 1973), págs. 53-84.

( 3 ) Cfr. HANS-HEINRICH JESCHECK, Lehrbuch des Stralrech.ts. Allgemeiner TeU,
3~ ed., Berlln, Duncker & Humblot, 1978, pâg. 291. Con formulación y en sentido
algo diferente, en la IR ed. de 1969, pág. 242.

( 4 ) JOSl: ANTóN ONECA, en SUS leccioneli de cátedra, considera que el aborto tera
péutico en el Código Penal esp:J.fiol es impune pues según la circunstaneia 7" dei
articulo 8 el estado de necesidad debe tomarse cn consideraci<in como causa de
inculpabilidad, JOS~ ANTóN ONECA, Derecho penal. Parte General, Madrid, 1966,
pág. 252 (apuntes de C. LANDECHOl. A. BERISTAIN, Cuestiones pena/es y
criminológicas, prólogo de F. MU:&OZ CONDE, Madrid, Reus, 1979, págs. 568 Y 349.
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Sexta. "EJ palJOnl1llil comparatista, como escribe GEHAJlDQ LAI'\J)!lOVE, se
caracteriza por la cristalizaciÓll de uo amplio movimiento desincriminador y
por los serias intentos existentes en muchos países de tradición conservadora
de operar una amplia liberalización en la materia. Eo esta líoea, muy recientes
proyectos reformadores han alcanzado o están a punto de alcanzar espectacula
rcs éxitos. T(}do ello, 'lpoyado ('I) 11n ClH'I'PO sllstanciai de opini6n pública
altamente favorable a la práetica de voll1otarias intcrrupciones deI embarazo
bajo determinadas exigencias" (6).

Es decir, a lo largo de la historia y a lo ancho de la geogra.Ha, las leyes
y los juristas generalmente exigell J"espetar la vida humana desde e1 primeI'
momento de Ia concepción, aunque no suelen afírmar que sea delito todo aborto.
Este puede considerarse justo o permitido, o exculpahle, por ejemplo, eo alguoas
circunstancias de estado de necesidad.

Con otras palabras, si se prescinde de matizaciones y detalles, algunos
(pero no todos, y cada día mem>s) SUPllê\~tos de aborto se encllentran tipifica
dos como delito en el Dcrecho p€nal de nuestro mundo cultural, pel'O esta
"solución" jurídica puede cuestionarse, rnatizarse y enriqueeerse desde varios
puntos de vista, también desd~ el teológico.

39 - Interrogaciones teol6gicas

La Teología y la Religi6n encuentran rnnchos interrogantes aI reflexionar
sobre los problemas deI aborto. No parece científico decir que las religiones
síempre han condenado el aborto. Tal fOl'mulación resulta cxcesivamentc amplia
v de espaldas a la historia y a la ciencia. Olvida qlte hay muehas religiones 
dignas de sumo respeto - y algunas de eUas, por ejemplo la judia, permiten
el aborto (en dertas casos), otras, como la protestante, no a doptan una postura
unánime (I;). Y 10 mismo, aunque en grado mellor, puedc afirmarse de la
católica. como veremos enseguida.

Por falta de espacio, prescindimos aquí de las rcligiones no católicas y
de varias aspectos éticos que exigen explicaciones amplias (7).

( 5) GERARDO LANDROVE, Polltica criminal dei aborto. Barcelona. Bosch, 1976,
págs. 49 5S Y 95. Posteriormente se maoifiesta, con la mi5ma orienta.ción, en "Volun
taria interrupción dei embarazo y Derccho penal", en Cuud<!rJlos de Política Cri
minal, núm. 10 (1980), págs. 75 ss.

(6) O. DAVANZO, "Aborto", en Diccionario Enciclopédico de Teologia oral, 3~ ed.,
ampliada con un Suplemento, Madrid, Ed. Paulinas, 1978, págs. 13-17 (Traducclón
y adaptación complementaria castellana por EMILIO PASCUAL Y otros). Infor
matúJns Catho/iques lnternationales, número 453 (lQ abril 1974), "Les religlons et
l'avortement", pãgs. 13 53.

( 7) La literatura al respecto es incalculable. Baste cltar como muestrQ algunos de los
estudios Indicados en 1'1 último número de Criminology (md Penology Abstracts,
núm. 3 (1980). pág~. 280 55.: TSAFRIR, Jr.. "Etical aspects of abol'tion ~ some
European views", en Society and We/Jure, 1979, 2/3, págs. 341-347; AZMON, A.,
"The abortlon prohlem from the moral paint of vlew", eo soclety Welf, 1979, 2/3,
págs, 302-310; HOLMES, C., MARGETI'S, J. y OIBBS, G., "Who should decide?
A survey af attitudes about bloethIcaJ decision-maJúng", en Ethics in Scienee und
Medicine, 1979, 6/3, de la Unlversldad de utah, págs. 137~144.
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En Cll<lllto a la Igksia Catól ica, hemos ue manifestar, ya desde ahora,
nuestro agradecimiento hacia ella por S\I mensaje de respeto a la vida en todos
sus grados (R). Esta Iglesia, durante los primeros siglas de su exi~encia, corrigi6
el desprecio que amplias sectores de la cultura greco-romana sentían y fomen
taban hacia el 1U1SCitUTtlS y eI infans.

También hoy nnestra cultura necesita que la religión nos recuerde el valor
positivo de toda vida, y también los aspectos negativos deI aborto (\I). Pero
en este campo, caben excesos y maIentendidos. Para evitarIas, ai menos cn
parte, conviene reflexionar sobre varios temas, especialmente los dos siguientes:
19 ) La Iglesia Católica c:ha condenado siemprc el aborto? 2'.') Hoy, cIo con
dena sin excepciones?

Damos por supuesto, como indica JAVIER CAFO, S. J. (lO), que "el problema
moral suscitado por el tema deI aborto es muy complejo"; y que los teólogos
no pretenden - o no deben pretender - que todos los criterios éticos eclesiales
acerca deI aborto seao aceptados por la Iegislación civil. En este sentido se
expresa P. DE LocHT (11) cuando, hablando deI aborto, escribe: "Las instancias
morales (entre atras las Iglesias) no deben esperar de la autaridad civil tomas
de posici6n parecidas a la suya, .. , los poderes públicos deben tener eo cuenta
cl mundo pluralista... ".

3.1 - La Iglesia, dhn cnnd('nado d a1Jorio siempre?

AIgunas personas de la jerarquía y de la más alta jerarquía eclesiá!':tica,
han condenado el aborto y, a veces, con formulaciones muy univcrsales. Pera,
no parece científico afirmar que Ia Iglcsia católica sicmpre ha visto en cualquier
intermpd6n vaiuntaria deI embarazo nn pecado grave.

La doctrina de los intelectuales y de los jerarcas eclesiásticos no ha sido
unánime a lo largo de los siglos según aparece eo los documentos de los
especialistas en historia eclesiástica, por ejemplo en los comentaristas de TERTU
LIANO, SAX JERÓ~'I!"'fO, SAN AcusTÍN Y SAN TOMÁS (12).

Por otra parte, bastantes católicos de gran autoridad, dllIante varias siglas,
han considerado que no es homicidio el aborto dei nascít11TllS, deI feto masculino

( 8) En cuanto a la postura de la Iglesia respecto 3. Ia pena capital. véa.se A. BERI8
TAIN. "El catolicismo ante la pena de muerte", en M. BARBERO Y otros. La pena
de muerte. Seis res1Juestas, 2~ eà., Madrid, Ed. BOE, 1978. pâgs. 163-190.

(9) GOLOMB, M., "Induced abortion - psychological implications". en Society Welf,
1979, 213. págs. 311-319. Cfr. CriminoZogy and Penology AbstrtWts, nÚnl. 3 (1980>,
pé.g. 288.

<lO) JAVIER GAFO. S. J., "La moral cat6Uca y eI aborto. Ante una nueva actltud",
en Razón y Fê, num. 915 (abril I974l, pág. 334.

(11) P. DE LOCHT, Avortement; un moraliste s·interroge. Bruxelas, s. f., «(.1971?),
pág. 10.

(12) MARCELINO ZALVA, S. J., "lSanto Tomás a favor dei aborto terapéutlco? Opinlón
de algunos moralistas italianos dei siglo XIX", en Doetor Communis. 27 (1974), IV,
pâgs. 42-69.
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en sus primeros cuarenta días, y de] feto femcnino en Slls ochenta primeros
dias, es decir, dei fnetlls no informado por el alma y, por tanto, scgún su
teoría, no persona humana.

Esta dootrina tuvo amplia acogida, con diversos matices, en eminentes
especialistas ctístianos, como indica B. SESBOÜE, S. J. (13). Baste recordar aqui
las obras de SÁNCHEZ, S. J., LAYMANl\, S. J., MAR1'ÍN DE AZPILlCUETA Y ALFONSO

M~ DE LIGORIO.

EI jesuíta sancto TOMÁS SÁXClIEZ (1550-1610) public:ó, en Ambercs (1602
16(5), su Jibro Di8]Jutationllm de saneto matrimonii sacramento (U). En esta
obra admite el aborto terapéutico en los casos de feto no animado, si, por
ejemplo, su madre es joven soItera v corre peligro de suicidio o de muerte
a manos de su familia... si, ya prómetida cn matrimonio, no pnede evitax
de atra manera nu bastardo que su futurQ marido no aceptaría ... si, soltera
o casada, es vÍctima de violación. En sentido parecido se expresa también su
compafiero de Orden, el P. LAYMANN, S. J. (1574-1635).

Poco después, a finales deI sigla XVII, exactamente eI afio 1693, MARTÍS
DE AZPILlCUETA publica tina obra, en VCl1ecia, según la cnal feto sólo adquire
alma racional después de los cincuenta primeros dias. Lógicamente, antes de
este plazo pennite que el médico pueda .~uministrar abortivos, sÍ es neccsario
para salvar la vida de la madre.

Ya bien entrado el siglo XVIII, ALFO:i\SO M(I UE LW{)RIO (1696-1787), e1
maestro de los moralistas, en su Theologia moralis (1~ ed., 1748), sigue in
terpretando el Éxodo, Capítulo 21, versículos 22 y 23, en e1 sentido de la
animación posterior aI momento de la fecundación (1~).

En Italia, a Bnales deI siglo XIX, no faltan moralistas como AI'ICENLLA.
AVANZIl"I, BAl_LERJNI Y CONSTA;\,TlNI que consideran no inju.'ito el aborto en
casos extremos de peligro para la vida de la madre (18).

La Teología moral tradicional ha ensefiado y ensefia que no peca ante
Dias quien, por sus circunstancias concretas, opina sinceramente, en conciencia,
que puede lícitamente provocar el aborto. La razón es clara, pues esa persana
actúa según Ie dieta 5U criterio individual que c,~ la norma próxima de la
eticidad en la conducta. Según explican los modemos moralistas, como F.

(13) B. SESBottE, "Les chrétiens devant J'avortement d'aprês le témolgnage des Pêres
de l'l!:glise", en Étud.es (agosto-septiembre 1973), págs. 2&3-282:.

(14) De 8ancto matrimonii 8acramento. Tomo 1, Libra 9, Disputatlo 20, nota 9; c. 6~8:

"Y, por lo tanto, me parece más probable que es licito en este c~ procurar el
aborto puesto que no es homlcldio y eI feto es una parte de las vlsceras matern88
ya que no está infonnado por el alma racional. No hay, por lo tanto, que conservarlo
con tanto pellgro para la vida materna. princlpalmente puesto que, si la madre
muere. ese feto no será' animado por 5U alma".

(15) Véase también, H. BUSENBAUM. Medulla theologiae moralis. Tomo 1, Libro 3,
Tr. 4, Capo 1, dub. 3.

(U» MARCELINO ZALBA, S. J., Theo1<:Jgiae Moralis Comperlflium, l, Madrid. BAC,
1958, pág. 88Q. (Con illexactitud o equivocación poco frecuente en él dice que
conslderaban no injusto eI infanticidio en est8.ll circunstancias).
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B6cKLE, B. HliRINC, K. RAH:"ER, MARCIANO VIDAL Y otros (17), la ignorancia
invencible es uo problema de incapacidad de una persona para "hacerse cargo"
de una obligaci6n moral ... según la eapacidad y situaci6n muy diferentes de
la gente. Este puede ser el caso no sólo de los más altos ideales v de los
preoeptos-meta deI Evangelio, sino también dei cntendimicnto existé"ncial de
una norma moral prohibitiva. :\Iás ionovad-ora y profunda es la postura de
KAm. RAIINER, eoo sus análisis diferenciales entre el conocimiento, y Ia expe
rieocia, entre la culpabilidad objetiva y la subjetiva.

De manera semejante, para que alguien incurra eo excomullión, cl Derecho
canónico ha exigido siempre pecado eo cl plano moral subjetivo, como condici6n
sine qua nono (Respecto aI aborto, dI. eaoon 2350, 1).

En la historia de la Teología nunca se ha condenado de manera tajantc,
sin excepcióo, a quieoes pennitían el aborto provocado eo algunos supuestos
extremos. Lo contrario oi es verdad de fe, oi ha sido defiuido como tal CO'l1

un acto de magisterio eclesiástico infaliblc (18),

La opini6n oficial de la Iglesia, según indica POHIER (l9), ha variado fun
damentahnente en muchos problemas morales, no sólo en el campo deI aborto,
deI préstamo a interés, dei poder político de los Romanos Pontífices, etc., pues
con eI transcurso de los anos cambian los presupuestos fáeticos, objetivos y
subjetivos, y lógicamente su valoración ética. Incluso las estadísticas deI volumen
de la pobladón mundiaL y otras estadísticas, deben tenerse Cll cU('l1ta (~").

Aunque, por desgracia, la jerarquía católica se ha equivocado a 10 largo
de Ia historia en puntos doctrinalcs muy importantes de fe y costumbrcs, sln
embargo, afortunadamente, no ha sido tan enérgica y rcpresiva como aIgunos
dicen frente a quienes opinaban de manera distinta a e1la.

(17) FRANZ BOCKLE, "Sittengesetz und Slrafgesetz in katholischen Sicht, en Beítrage
2UT Se:Iualjorschung, nÚm. 43 (1968), págs. 5-24. BERNHARD Hl!.RING, Moral y
medicina. :ttica médica y sus problemas actuales. Madrid, Ed. PS, 1972, pág. 10.
KARL RAHNER, Objektive und sub/ektive Moral, Freiburg, Herder. 1971, págs. 32 85.,

Y 55. IDEM. Rejlexiones en torno a la "Humanae Vitae", 3~ ed., aumentada y
corregida por B. Háring, Madrid, Ed. Paulina5. 1971, págs. 34 55. MARCIANO VI
DAL, Moral de actitudes. T, 1, Moral Fundamentai. Madrid, Ed. PS, 1975. págs. 328 ss.

(l8) Véase J. PILZ, S. J .. en Lcxikon jiir Theoiogie und Kirchc. sub vo<;c Abtreibung,
Friburgo de Brisgovia. 1957. Tomo I, columnas 96-100. También. sub voce "Aborto".
en Enciclopedia de la Religión Catn/ica. T. I, columnas 78 y s.. Dalmau y Jover
Ediciones, Barcelona, 1956. (No consta el autor).

(19) J. POHIER, "Reflexions théologiques sur la position de l'Église catholique", en
Lumiere et Vie (agosto-octubre 1972), págs. 73 5S.

(20) NICOLAS N, KITI'RIE, "Das Recht auf Lcben und das Recht Ruf Sterben:
Probleme der Entscheidungsfindung". en Suizid und Euthallasie aIs human unà
sozialwissenscha.jliches Prob!em, Stuttgart. ed. Enke, 1976. pág5. 385 Y ss. B. HARING,
Moral y Medicina. Ética medica y sus problemas actlla.les, Madrid, Ed, P8. 1972,
págs. 112 y 86. EMMANUEL-CHARLES TREMBLAY. "Rectificaci6n de algunos
errores sobre el aborto y su legalización", en VARIOS, Dejarlos vivir, Madrid.
Ed. Rialp, 1980, pags. 103 ss.. de orientación reprcsiva extrema.

(21) JAVIER GAFO, S. J., "Los oblspos ele la Iglesia Católica ante el aborto, en Vida
Nueva, mim. 930 (27 abril 1974), págs. 22-31, especialmente págs. 26 ss.
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3.2 - La 19lesia, ({condena hOlJ todo aborto?

Hoy tampoco parece unánime la condena deI aborto en la Iglcsia católica,
pues no hay declaradón ex catedra, ni hay unanimidad total eu la jerarquia,
eu los teólo~os, ni menos eu el pueblo de Dias.

No hay unanimidad eu la jerarquía, como aparece ai comparar las díversas
manifestaciones de Ias Comisiooes episcopales acerca deI tema (21). Algunas
Comisioncs episcopaIes condenan el aborto terapêutico, otras no 10 condena0
o no con tanta claridad. Alguoas conferencias episcopales, sobre todo las de
Bélgica, Canadá y Corca deI Sur, invitan a uu examen más profundo de lo
que es y de lo que implica el aborto directo (22).

Existen dentro de la jerarquía, y aun de la jerarquía eclesiástica deI Estado
espanol, posturas diversas: desde la estricta calificacióo de todo aborto como
pecado grave, por ejemplo, deI Obispado dc Sun Sebastiáo (4 de noviembre
de 1974) Y de} de Valladolid (2:1), hasta la más matiza-da y progresiva deI
obispo auxiliar de Madrid, ALBERTO I:-lIESTA (2'l).

Mucho menor es la unanimidad en el Pueblo de Dias (es decir, la Iglesia,
en cuanto algo más que sólo la jerarquia, según el Concilio Vaticano lI),
pues muchos moralistas, muchos teólogos y rnuchos "simples" fieles opinan
en el presente (como otros han opinado en tiempos pretéritos) que no todo
aborto debe considerarse siempre pecado y, especialmente, que no todo aborto
merece tipificarse como delito. Esta diversidad de criterio en el Pueblo de Dios
aparece patente eu múItiples estudios escritos por cat6licos creyente.s y practi.
cantes que, aunque acata0 el Magisterio ecIesiaJ, se declaran partidarios de
desincriminar la voluntaria interrupción deI embarazo eu detenninadas cjr~

cunstancias que varían de unos a otros. En este sentido han aparecido bastantes
artículos eu Europa y eo América durante los últimos afíos (2~), "Precisamente

(22) M. ZALBA, S. J., "Aborto terapêutico". eu Estudios Ec!esiâstícos. mim. 200, vol. 52
(enero~marzo 1977), pág. 19.

23) JOSl!:: DELICADO, Arzobispo ele Valladolid, "EI aborto ante la ética y el Derecho",
en Ecclesia, núm. 1. 974 (15 mayo 1980i, págs. 12-19.

(24) ALBERTO INIESTA, Obispo de Vallecas (Madrid), "Crias de hombre", en Caritas,
rev. mensual de Cáritas Espafíola, mim. 182 (noviembre 1979), págs. 2 Y 39, Ulti
mamente se han manifestado cn contra de todo aborto el cardenal Jubany, arzo
bispo de Ba.:rcelona, y el obispo de Cuenca, M. González. segúu la prensa dei
I) de jullo ele 1900.

(25) MARCIANO VIDAL, Moral de actitudes. lI. Ética de la persona, Madrid, PS Edi
torial, 1977, págs. 222 0505., eoo abundante bibliografia hasta 1975; BENJAMtN
FORCAND, "Perspectiva moral dei aborto", en 19lesia Viva, núm. 69 (mayo-junlo
1971), pags. 199~215. IDEM, "Defeno5a de la vida y aborto", en Herria 2000 Eliza,
núm. 16 (octubre 1979), págs. 15-20. JACQUES-MARrE POHIER. "Reflexions théolo~

giques sur la position de l'l!:glise catholíque" , en Lumiére et Vie (agost<J-octubre
1972). pags. 73-107. ANTONIO BERlSTAIN. "Mati~iones sobre el abort<J", en
Vida Nuevn, nUm. 936 (8 junio 1974). pág. 3. IDEM, "Dos opiniones sobre el abort<J",
en Fomento Social, nÚffi. 116 (obtubre-d!ciembre 1974), págs. 439~441. E':-lRIQUE
RUIZ VADILLO, "La vida, el Derecho y la socledad", en Criminologia Vasca, Bilbao,
Gran Encie1. Vasca (en prensa). Todo el núm. 100 de la revista Concilium 09'74),
"La sexualidad en el catolicismo contemporâneo", especialmente los trabajos de
K. KRIECH y de F. OOCKLE. VARIOS, "L'Avortement. Problême ethique? Problê
me politique?", en Recherche et Vie, DUm. 12, Bruselas (sin l:eeha) (1977). MANUEL
CUYAS, S. J., "La 19lesia ante una ley civil sobre el aborto", en Raaón y Fe, num.
968-969 (septiembre-octubre 1978). págs. 1'75-185.
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porque yo pertenezco a la Iglesia, dice el dominico ROQUEPLO, por eso me
aterroriza ver a la jerarquia intervenir así en el campo de la política para hacer
la peor política posible: la política de la opresión" en el problema deI abor
to (26). El Secretariado General dei Episcopado Francês, en el libra publicado
bajo su responsabilidad, Paire vivre, L'Eglise catholiq1lC et 1~lVortement (2'),
se ha manifestado en 1979 menos represivo que otros episcopados pues reconoce
que no piden una vuelta a las disposiciones represivas de la ley francesa de
1920 (legislación no más severa que la actual de Espana).

AI jesuíta PATRlCK VElISI'LE1\Jo::-, la legisladón francesa promulgada cn 1975
le parece, en sus grandes líneas, la mejor adaptada, vista la situacián francesa
actual, aI tan difícil problema deI aborto. Si el Estado no puede reprimir el
aborto, tiene el deber imperativo de limitaria y de preveniria en la medida de
sus medias (28).

También prueba lo mismo un hecho reciente. A camienzos de mayo de
este afio 1980, el Papa JUAN PAllLO 11 ha ordenado (a través de los superiores de
la Companía de Je_~ús) aI jesuíta HOJlElIT F. DIU:\":-AN abandonar Sli actividad
política que estaba llevando a cabo desde hace afios en el Congreso de Estados
Unidos. Entre las razOneS que SI:' <ldncen para este mandato deI Romano Pontífice
se indica que DRIX:-A:\ no estaba sicmpl'<' conforme con la visión de Roma en
materia social, denunciá la guerra deI Vietnam, la pobreza, la discriminación
racial y - probable hecho decisivo qne incitó a Roma a ordenarle que abandone
8US actividades en el Congreso - adaptá una posición favorable en eI momento
de votar la legislaci6n norteamericana que permite una ayuda pública para la
práctica deI aborto.

La suprema jerarquía de la 19lesia <:atólica, en este caso concreto, impide
que nn religioso cooperador en favor de una legislaci6n permisiva deI aborto
siga trabajando co eI Congreso. Pero tampoco condena su criterio ni 1e aplica
sanción alguna canônica. DnrN~AN puede seguir cxpresando sus opiniones en
sus predicaciones y en sus escritos.

Nadie dcbe extranarse de la diversidad de posturas teóricas y prácticas
dentro de la 19lesia católica si tiene presente que la moral católica no es nn
conjunto de proposiciones comparables a los artículos de nn código de la legisla
ción positiva, sino una moral de principios en nn campo de valores de contenido
material exigente, como indica0, entre otros, DÍEZ·ALECRÍA, en stl excelente libra

(26) PERE ROQUEPLO, "Que I'Eglise insere la sexualité dans la totalité d'une existence
évangéllque", en Informatíons Catholiques InteT.. núm. 453 lI? abril 1974), pág. 21.

(27) Faire vivre. L'Église catholique et l'avortement, Lc Centurion. [)Qssier préparé par
Mgr. Duchesne, Paris, 1979, pág. 133.

(28) PATRICK VERSPIEREN, S. J., "Avortement; quelle léglslation pour demaln?",
en Études (octubre 1979), pág. 334: "La. législation promulguée en 1975 me parait
ainsi dans ses grandes lignes la mieux adaptee, vu la situation française actuelle,
au si difficile probleme de l'avortement, étant persuadé que celui-ci est un acte
grave que rEtat, s' il ne peut plus le réprimer, a le devoir impératif de limiter
et. de prévenir dans la mesure de ses moyens,"
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}'O creo en la esperanza, MARCIAI'O VIDAL, ClIARLES E. CURRAN Y FRANZ

BOCKLE (29),

Actua1mente, el pluralismo en materia moral aparece no menor que en
otros tiempos, principalmente en la aplicación de los princípios generaIes a
circunstancias concretas. Y se amplifica más al producirse contacto.~ entre cultu
ras que se ignoraban o en el curso de mutacíones rápidas en el seno de la
sociedad (80).

Eu sentido parecido se expresa también V. HEYLE~ (11), cuando aI estudiar
la posible Hberalización abortiva dice: "La moral no es, pues, sino una parte
teórica de la formaci6n de la conciencia; ésta conserva eI primado de la deci
siÓn.." la moral es más una ciencia informativa que normativa; no ordena sino
por la fuerza intrínseca de sus proposiciones, Su caráter imperativo le vienc de
la convicci6n que puede crear, de la orientación, y compromiso que puede
suscitar",

Como indica M, VIDAL (32), admitida la inmoralidad dei aborto en general,
juzgamos conveniente plantear la dimensión ética de las llamadas "situaciones
conflictivas" eo términos de contlicto de üa/ores. Solucionar la moralidad de tales
situaciones con la di:;tinción deI "horto "directo" c "indirccto" no nos parece ade
cuado. En eI aborto terapéutico nos atrevemos a creer que no se trata de una
acción totalmente mala sin posibilidad de ser referida a atro valor que se trata
de salvaguardar, como es la vida de la madre, EI "aborto eugenésÍço" plantea
una pregunta cuya contestaci6n es difícil de dar apooíeticamentc. Es una situa
cíón típica en la cual los principios éticos son claros a nivel abstracto, pera
requieren una gran dosis de comprensión a nivel concreto,

A los argumentos hasta aquí indicados ya otros que pudieran afiadirse, debe
sumarse un motivo nuevo: La nueva coru:epción der magisterio eclesiá.stico en
general y especialmente en temas como los deI aborto (33), EI magisterio ordi
nario de Ia jerarCJuía eclesiástica se condbe h():-, como l'spacio de diálogo y/o

(29) KARL RAHNER. Strukturwandel der Kirche ais Aujgabe und Chance, Frlburgo,
ed. Herder, 1972, pâgs. 69 ss, JOSlt MR DIEZ-ALEGRIA, Yo CTeo en la esperanza,
Bilbao, Ed. Desclée Brouwer, 1972, pág5. 171 5S. M. VIDAL, "Nuevos enfoques y
orientaciones en la moral", en Moral y hombre nuet;o, Congresso de Teologia Moral,
Madrid, 1969, Madrid, Ed. Perpetuo SOcorro. 1969, págs. 47 S5. FRANZ BtlCKLE,
tLey o conciencia? Un dilema decisivo para la moral de nuestro ttempo. Barcelona,
Ed. Nova Terra, 1970, págs, 67 $S. CHARLES E. CURRAN (trad, José M, Rulz) ,
i.Pri1lcipios absolutos en Teologia Moral?, Santander, Ed. Sal Tcrrae, 1970,
pã.gs. 107 ss.

(30) PHILIPPE DELHAYE, EI aspecto ético. en Comisión teológica internacional, El
pluralismo teológico. Madrid. Ed. BAC, 1976. traducci6n de] alemán por M, POZO
Y V. M. FERNANDEZ, pág. 69.

(31) V, HEYLEN, en ~Liberalizar el aborto?, traducci6n de CARLOS LóPEZ DE LA
RICA, Bilbao, Ed_ Mensajero, 1974, pág. 148.

(32) MARCIANO VIDAL, Moral de actitudes, IT. Ética de la persona, Madrid, Ed. PS,
1977, págs. 235 5S,

(33) SCHULER, "Bermekungen zur authentischen Verkündigung des kirchlichen Lehram
res", en Theologie unà Phllosophie, 41 (1967). págs. 534-551.
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como contraste de opiniones diversas más que como enllmeración dogmática, o
clase magistral o emanación indiscutible deI magister dixit.

Siempre en la Teología tradicional se ha admitído eI disentimiento privado y
público cua'ndo mediaban argumentos seri(l.~. Hoy esta posibilidad y convenien
da deI disentimiento no ha disminuido, como indica0, por ejemplo, B. SCHÜLER,
K. R.UI'\EH V F, RÕCKLE ("!).

Entre los muchos moralistas califícados por SIl fidl'lidad a la Iglesia V por la
solidez de su doctrina, merece citarse aquí a ~1AI\CF.LIXO ZALllA. En lá revista
jesuítica Estudios Eclesiástkos ha publicado un amplio trabajo sobre el aborto
terapéutico, demonstrando las siguientes conelusiones:

- "En estas últimos afios ba!>tantes moralistas, por diversas razones, aceptan
e1 aborto terapéutíco Como no contrario a la sana moral".

- Bastantes de los moralistas que aceptan ese aborto lo hacen apartálldose
"de las manifestaciones dei magisterio aparentemente contrarias". Es deeir, esos
moralistas no se consideran vinculados por tal doctrina dei magisterio jerárquico.

- EI aborto terapéutico no es directo y, por consiguiente, acaso puede ser
practicado para salvar a la madre... sin apartamos, "sin desatender las dec1ara
ciones deI Magisterio."

- En e1 fondo, coineideo eo esta postura los teólogos de otros tiempos como
S'\l\'CHEZ, BUSEl'.-BAUM, SAN AL:FO:-:SO, Bll.LUART, GUIIY, BALU:HINI, D'Ai'lNIBALLE )'

LEHMKUHL.

EI argumento principal deI moralista csrafiol, profesor adnalmente cn la
Pontifícia Universidad Gregoriana de Roma, resulta sencillo y conviccote: 00

merece el calificativo de aborto dil'ccto "aqnclla interVE'm:ión cuyo cr>ntenido real
y efectivo eo el juicio de los hombrcs ofreeiera dos aspectos verdaderos y fuera
doble: uno, aceptado intencionalmente, el de librar a la madre, cn fuerza deI
mismo acto que ejecuta, de una tensi6n interna que amenazara gravemente sn
vida; otro, no buscado en modo a1guno en e1 orden psicológico, sino realizado
eo el -ardeo puramente material, el de sustraer el feto deI medio ambiente que
le sería necesario para poder seguir desarrollándose. Este segundo resultado, por
lo que se refiere a la intención deI agente, sería tolerado, no buscado; y eo el
caso deI aborto terapêutico, se 10 toleraría tanto más razooablemente cuanto CjI1C

en realidad aque1 feto habría de morir necesariamente poca despuês, mientras
que, acelerada Sll muerte, se salvaba una vida" (85).

(34) KARL RAlINER, S. J., Reflexíones en torno a la "Humanae Vitae", Madrid. 1971,
págs. 31 50S.; posteriormente véase el artículo "Disput um das Kirliche Lehramt",
en Stimmen der Zeit, Vol. 185 (1970). págs. 73-81; SALAVERRI. S. J. "El Magisterio
de la Iglesia según cl Concilio Vaticano U", en Ret;isfa Espanom de Teología,
núm. 26 (l966), págs. 151-174; R. A. McCORMICK, S. J .• "Notes on Moral. Theology
and Authorlty", en Theo!ogical Studies, vaI. XXX (1969). págs. 644-653: IDEM,
"Notes on Moral Theology. Morallty and the competence of the Magisterium", en
Theological Studies. voI. XXX (1969), pags. 663-668.

(35) M. ZALBA, S. J., "EI aoorto terapéutico, laborto indirecto?", en Estudios Eclesias
Ucos, núm. 200, voL 52 (1977). págs. 9-38. B. FORCANO. "Perspectiva moral dei
aborto", en 19lesía Viva, núm. 69 (977), pags. 199-215, habla, en sentido parecido.
de feto ecwpico que "se le considera COmo una tumoraci6n maligna que provocaria
la muerte de la madre por hemorragia o peritonitis".
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En las páginas deI moralista hispano se encuentran agudos análisis de
problemas semánticos, jurídicos, históricos; qui: se ha de entender v quê dehe
entenderse por aborto directo, aborto terapéutico, acci6n de doble etecto, orden
psicológico y orden material deI actuar final humano... Casi todo resulta discuti
ble. Pero, algo parece indiscutible; una puerta está abierta.

49 - lmprocedencia de rechazar todas las "indicaciones"

A la luz de la teología y la moral católica de ayer y dt' hay parece aconscja
ble concluir que no hay dificultad, desde sus ptmtos de vista tanto filosóficos
como teol6gicos y de práctica pastoral, para que la lcgislación civil permita el
aborto enando se cumplan las (:ÍrcunstHl1das extremas de algunas de las lIama.
das "indicaciones". Indudablernente OD dcbe considerarse delictiva la in~

terrupción voluntaria deI embarazo en e1 supuesto de estar en peJigro la vida de
]a madre. Estudios más detenidos debcn analizar las vigcncias desincrimillizado
ras de la indicación médica (peligro de grave enfermidad para Ia madre) de
la indicación ellgénica (peligro de grave malformación pam el nascitllrrls) e
indicaci6n social o jurídica.

Hablando con más propiedad, la moral no rechaza todas las indicadones,
Tampoco se detiene a trazar en concreto la línea fronteriza de 10 incriminable.
No es esa su misiÓn.

La moral contemporánea, especialmente eo la problemática de la in.
terrupci6n vo111ntaria deI embarazo, no debe formular respuestas concretas y
definitivas, por el desarrollo progresivo de la ciellcia y la praxis médica y porque
las coordenadas éticas tradiciooales aparecen hov sometidas a una profunda
revisión crítica debido a las rnutaciones de la idea {leI hombre y dei mundo (36).

Pero Ia legislaci6n que regule el aborto debe respetar la objeción de con
ciencia de quienes, eo teoría, dehao intervenir como persanal sanitario. Objeci6n
de conciencia que conoeemos y recaliacemos presenta varias dificultades práeti
cas, econ6rnicas y profesionales (31).

Los motivos por los cuales algunos supuestos de aborto puedell o dcben
permitirse proceden de muy diversas consideraciones; sin olvidar, por ejemplo,
e1 deseo de que la patemidad y maternidad se realicen y actúen de una manera
responsab1e; la necesidad de respetar más la dignidad de la mujer (38); e1

(36) P. 8PORKEN, Medicina y ética en discusión, Los grandes prob1emas de la ética
médica. Trad. Julián Aguirre, Estella, Ed. Verbo Divino, 1974, págs. 17 ss.

(J?) P. MARTINI, "La obie7jone di coscienza". en L'Aborto: aspetti medico-Iegali delllI
nuova disciplina, MiJano. Giuffre Ed., 1979, págs. 29-J6.

~J8) Un ejemplo: Actua.lmente el aborto presenta rasgos paraàójicos en Rusia. Prácti
camente es librc y ha Ilegado a ser uno de los hechos más cotidianos de existencia
banal. 5in embargo, no queda bajo la vigilancia de la "sociedad", pues hay una
necesldad tan imponente de "papeleo" administrativo que implica todo un proce
dimiento triste y humillante para las mujeres. Muchas de ellas continuan acudiendo
ai aborto ilegal practicado fuera de las clínicas u hospitales aunque sigue incrimi
nado por la lcy con un máximo de ~ho afias de detención para la persana que
practica ei aborto. Estos abortos privados cuestan en Moscu 50 rublos y mas, o sca,
dlez veces más que un aborto legal. Cfr. MIKHAtL 8TERN y AUGU8T STERN,
La Vie sexuelle en U.R.S.S., Paris, Ed, Albin Michel, 1979. pág. 167.
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reehazo a provocar una deshumanizadón o a crear una situacián inhumana; la
exigencia, en la ortodoxia ética, de una mayor libertad y diversidad que la his
tona ha manifestado beneficima tanto para Ia Iglesia COIDO para la sociedad, y
que la futurología pronostica espedalmente positiva.

Conviene que tanto los juristas como los te610gos caigamos en la cuenta de
la necesidad de desabsolutizar ciertos derechos muy importantes, pero no incues
tionahles, para lIegar a la solución de los pmhlcmas dei ahorto. Eu cl campo
teológico se debe reconocer la necesidad de relativi"Lar el derecho a la vida deI
cigoto, deI embrión y de} feto. Por otra parte, en d ser:tor jurídico urge no abso
lutizar el dcrecho de la madre - y, en SII tanto, dcl padre - respedo :l sua cuer
po y respecto aI fruto de la concepción (;;9 L

La problemática de la interrupción vo!untaria deI embarazo, que hasta
ahora ha separado no poco a juristas y moralistas, puede y debe servir (desde
nuev<ls pla'l1teamientos de sociología personalista, de dialéctica de valores, y de
eonflicto entre utopía y realismo) (40), para empezar o intensificar e1 diálogo 
tan fecundante de nuestro mundo cultural - entre los investigadores deI derecho
y los investigadores de la moral. Ambos deben facilitar más las relaciones inter
personales, también las sexua:les, sin remilgos sexófovos y sin rebajamientos cosÍ
fieantes; ambos deben mirar más hacia e1 amor, que encierra tantas encrgías
todavía desconocidas e insospechadas.

La moral (cristiana) puede y debe brindar aI Derecho penal, a la Crimino
logía y a la PoHbica criminal aportaciones mllY importantes, entre otras, el con
vencimiento de que ningún oondenado - y especialmente en los supuestos de
aborto - delinquió sólo, de que todos los "inocentes" somos co-cuIpables y cóm
plices de los delitos "ajenos", y, por tanto, debemos también sufrir en nuestIra
propri;\ C.Lme csa responsabiJidad común, y ql1C dchemos haccr algo concreto
para recrear en justicia esos nuestros talantes y 6rdenes criminógenos (41).

(39) JOSI!:: I. GONZALEZ PAUS, "Este es el hombre. Estudios sobre identidad cristiana
y realizadón humana", Santander, Sal Terrae. 1980, pág5. 309 Y 55. GAFO, en
sentido más severo, "i,Hacia una despenalización dei aborto', Re!lexiones sobre
la. vida con destino humano". en Sal Terrae, num. 4 1abril 1980), págs. 299-309,
especialmente, págs. 305 y S5.

(40) EI refrán dice que más vale pájaro en mano que ciento volando. Lu utopía ...
mas vale un pájaro vaIando que cien en la mano.

(41) WALDEMAR MOLINSKI, "Vergeltung oder Versohnung?", en Oriellticrung (29
febrero 1980), págs. 38 y S8. IDEM, "Schuld und Sühne", en Caritas, Zeitschrift
lur Caritasarbeit und Caritaswissenschalt, 81 (1980), cuaderno 4, pá.gs. 161 s.s.,
especialmente pág. 165. IDEM, "Strafe in pastoralanthropologiScher Sicht", en
VARIOS, Versohncu durch strafen? Pcrspektivell lur die Straffiiligenhilfe, Freiburg,
Herder, 1979. pâgs. 79 55., especialmente 102 s. ANTOINE MAYERE, "La delinquance
et la réaction soelale dans l'ancien et le nouveau Testament. Elémentl; de recherche",
en Rev. Scien. Crim. cf de Dro!t pénal camp., núm. 1 (enero-marl":o 1980), págs. 22'7
y S5., especialmente 242 SS,
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